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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2026, del Centro Sur Colombiano de 
Logística Internacional SENA - Regional Nariño. 
CIUDAD Y FECHA: 
 

Ipiales 28 de enero de 2025 HORA INICIO: 
4 p.m. 

HORA FIN: 
5 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Sala de Juntas C.S.C.L.I. DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  
Centro Sur Colombiano De Logística 
Internacional 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Apropiación y Verificación de responsabilidades del Comité, en el marco de la Circular 01- 3-2025-

000233 de 24 de octubre de 2025 con asunto: “Contratación de Servicios Personales 2026 y uso 
Banco de Instructores.” Así mismo con base en la Resolución de la Subdirección de Centro 52-01089 
del 09 de diciembre de 2025 por la cual, se designa el Comité de Verificación para la Contratación 
de Instructores 2026. 

2. Análisis de las necesidades de contratación de instructores por prestación de servicios para la 
vigencia 2026 que se requieren según la información suministrada por la subdirección de centro y 
las coordinaciones académicas de acciones regulares y programas especiales.   

3. Verificación de Hojas de Vida para contratación de instructores. 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Verificar el cumplimiento de los requisitos legales y complementarios para el proceso de 
contratación de instructores por prestación de servicios para el Centro Sur Colombiano de Logística 
Internacional durante la vigencia 2026.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Apropiación y Verificación de responsabilidades del Comité. 

 
Para dar lugar a este punto, se socializa y revisa detalladamente el contenido de la circular No. 01- 3-
2025-000233 de 24 de octubre de 2025 con asunto: “Contratación de Servicios Personales 2026 y uso 
Banco de Instructores”, emitida por la Directora General (E) del SENA, donde se establecieron las 
directrices y lineamientos a aplicar en este proceso para la vigencia anual 2026; así mismo se socializa 
y revisa la Resolución de la Subdirección de Centro 52-01089 del 09 de diciembre de 2025, por la cual, 
se designa el Comité de Verificación para la Contratación de Instructores 2026, del Centro Sur 
Colombiano de Logística Internacional del SENA Regional Nariño. 
 
Con base en lo anterior, para la conformación del comité de verificación para la contratación de 
instructores 2026 del Centro Sur Colombiano de Logística Internacional se tuvieron en cuenta los 
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lineamientos dados en la circular No 01-3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025 con asunto: 
“Contratación de Servicios Personales 2026 y uso Banco de Instructores”, por lo cual, por parte de la 
Subdirección del Centro Sur Colombiano de Logística Internacional, se dicta la resolución No 52-01089 
del 09 de diciembre de 2025 “por la cual se designa el comité de verificación para la contratación de 
instructores 2026”, estableciendo su conformación de la siguiente manera: 
 

Artículo 1º. Designar los siguientes miembros del comité de verificación para la contratación de 
instructores(as) 2026 en el programa de acciones Regulares: 
 
1. Andrés Oswaldo Fajardo Cabrera – subdirector del Centro Sur Colombiano de logística 
Internacional. 
2. Juan Carlos Pérez Ortiz – Coordinador de Académico. 
3. Juan Carlos Chamorro Bustos – Instructor de Planta. 

 
Artículo 2º. Designar los siguientes miembros del comité de verificación para la contratación de 
instructores(as) del programa de la estrategia Campe SENA: 
 
1. Andrés Oswaldo Fajardo Cabrera – subdirector del Centro Sur Colombiano de logística 
Internacional. 
2. Juan Carlos Trejo Castro – Coordinador de Programas Especiales. 
3. Juan Carlos Chamorro Bustos – Instructor de Planta. 
 

Adicionalmente y según lo señalado en la mencionada circular, dentro del numeral 3.1, literal f) y g) 
así como el literal h) modificado por la circular 3-2025-000255 de 19 de noviembre de 2025, en la que 
se establecen criterios para la selección de las personas por contratar como Instructores en el 2026 se 
tendrán en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado y los demás 
lineamientos emitidos con base en ella. 
 
Las actuaciones del comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los integrantes que 
participen en ella. 
 
Teniendo como base la conformación del comité se procede a dar a conocer las acciones pertinentes 
para verificar el cumplimiento de los requisitos legales y complementarios para el proceso de 
contratación de instructores por prestación de servicios para la vigencia 2026 conforme a los señalado 
en la circular No 01- 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 con asunto: “Contratación de Servicios 
Personales 2026 y uso Banco de Instructores”, así como la circular 3-2025-000255 de 19 de noviembre 
de 2025 que modifica el literal h) del numeral 3.1., y en la cual, se establecen criterios para la selección 
de las personas por contratar como Instructores en el 2026 
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• Protecciones constitucionales presentadas al Centro de formación: 
 
Según el numeral 2 de la Circular No 01- 3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025, “Los casos de 
protección constitucional especial de las personas que han sido contratadas en el SENA durante la 
vigencia 2025 deben ser analizados y resueltos por cada ordenador del gasto para efectos de la 
planeación y contratación correspondiente a la vigencia 2026. Esta evaluación debe realizarse 
conforme a los lineamientos emitidos por la Dirección Jurídica del SENA sobre la materia, con 
fundamento en la normatividad y jurisprudencia vigente, y ejecutarse con cargo a los recursos 
asignados dentro del proceso de planeación contractual.  
 
Es importante precisar que el reconocimiento de la condición de protección constitucional especial no 
implica, en ningún caso, la asignación automática de recursos adicionales. Por ello, se reitera que las 
necesidades contractuales derivadas de este tipo de situaciones deben ser incluidas desde la etapa de 
planeación y proyección presupuestal, evitando prácticas inadecuadas como la omisión de estas 
condiciones durante la estructuración de la necesidad y la posterior solicitud de recursos 
extraordinarios para contratar personas cuya necesidad ya se encuentra cubierta por otros contratos 
vigentes. El cumplimiento de este lineamiento es esencial para garantizar la transparencia, la eficiencia 
del gasto y la responsabilidad de los ordenadores frente a sus decisiones contractuales”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Subdirección de Centro presenta siete (7) protecciones 
constitucionales avaladas de instructores que han sido contratados durante la vigencia 2025: 
 

NOMBRE  PROTECCION CONSTITUCIONAL  AREA  
Viviana Cerón Sánchez  Enfermedad Huérfana  acciones regulares  
Angela Vela Ortiz  Enfermedad Catastrófica  programas especiales  
Carlos Andrés Rubio  Discapacidad  programas especiales  
Daissy  Marisol León Hernández  Estado de embarazo  acciones regulares  
Mariem Julieth Zamudio Posso estado de embarazo  programas especiales  
Mauricio Alexander Rivadeneira  Cónyuge de mujer en estado de embarazo  acciones regulares  
Sara del Carmen Villota  Prepensionada  programas especiales  

 
2. Análisis de las necesidades de contratación de instructores por prestación de servicios para la 

vigencia 2026 que se requieren según la información suministrada por la subdirección de centro 
y las coordinaciones académicas de acciones regulares y programas especiales.   

 
Programa de Acciones Regulares y FIC – Formación Titulada y Complementaria en modalidad 
presencial y virtual 
 
Para el caso del Programa de Acciones Regulares y FIC – Formación Titulada y Complementaria del 
Centro Sur Colombiano de Logística Internacional, para el desarrollo de la misión y cumplimiento de 
metas y objetivos institucionales y teniendo en cuenta que con el acta No. 2 no fue posible, en su 
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momento, cubrir la totalidad de las necesidades presentadas, la Coordinación Académica de Acciones 
Regulares informa que se requieren catorce (14) instructores contratistas, de los cuales doce (12) son 
requerimientos nuevos y dos (2) de ellos persiste, uno en el Programa FIC, en el área de Instalaciones 
Eléctricas – Electricista, electromecánicos, de distribución y redes eléctricas y afines, toda vez que el 
candidato seleccionado en el acta No. 02 del 19 de enero del 2026, JHONNY ALDAHIR YACELGA 
CUASPUD, identificado con cédula de ciudadanía No. 1085937212 en respuesta a la notificación de la 
vacante,  con correo de fecha 26 de enero de 2026, informó que rechazaba la oferta y por otro lado, 
el Programa de Acciones Regulares, en el área de Contabilidad, Finanzas y afines, toda vez que el 
candidato seleccionado en el acta No. 02 del 19 de enero del 2026, NELSON JULIAN GUERRERO 
CUASTUMAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1088593453, no dio respuesta a la notificación 
de la vacante: 
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Por lo anterior, el requerimiento presentado por la Coordinación Académica de Acciones Regulares 
queda de la siguiente manera: 
 
Acciones Regulares: 
 

Área y/o Perfil Requerido 
Cantidad de 
Instructores 
Requeridos 

Ciencias Económicas, Administrativas, Emprendimiento y afines. 3 
Contabilidad, Finanzas y afines. 1 
Derecho Fundamental para el Trabajo. 1 
Gestión Organizacional - Economía, Administración, demás ciencias económicas, 
administrativas y afines (Programas de formación virtual complementaria sin 
idiomas). 

2 

Mercadeo y Logística y afines - Mercadeo, demás ciencias económicas, 
administrativas y afines. (Programas de formación virtual complementaria sin 
idiomas). 

1 

Ofimática - Informática, ofimática, sistemas y afines (Programas de formación 
virtual complementaria sin idiomas) 1 

Procesos de comunicación eficaces, Español y afines. 1 
Programas de formación Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Inglés, para 
formación complementaria en el área de Bilingüismo - Inglés y afines. 2 

SG-SST y afines (Programas de formación virtual complementaria sin idiomas). 1 
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FIC: 
 

Área y/o Perfil Requerido 
Cantidad de 
Instructores 
Requeridos 

Instalaciones Eléctricas – Electricista, electromecánicos, de distribución y 
redes eléctricas y afines. 

1 

 
Programas Especiales: CampeSENA Titulada y Complementaria. 
 
Para el caso del Programa CampeSENA Formación Titulada y Complementaria del Centro Sur 
Colombiano de Logística Internacional, para el desarrollo de la misión y cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales y teniendo en cuenta que con el acta No. 2 no fue posible, en su momento, 
cubrir la totalidad de las necesidades presentadas, la Coordinación Académica de programas 
especiales informa que se requieren un (1) instructor contratista, el cual el requerimiento de este perfil 
es nuevo. 
 
Por lo anterior, el requerimiento presentado por la Coordinación de programas especiales queda de 
la siguiente manera: 
 

Área y/o Perfil Requerido 
Cantidad de 
Instructores 
Requeridos 

Ambiental y afines 1 

 
3. Verificación de Hojas de Vida para contratación de instructores. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular No. 01- 3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025 con 
asunto: “Contratación de Servicios Personales 2026 y uso Banco de Instructores”, y con la 
colaboración de la Oficina de la APE del Centro de Formación, se procede a la verificación de hojas 
de vida de los perfiles cuya contratación es necesaria y que se encuentran registradas en el Banco 
de Instructores 2026. 
 
Realizada la verificación de las hojas de Vida registradas en el Banco de Instructores 2026, se procede 
a realizar el listado de los instructores que CUMPLEN con los perfiles necesarios para la contratación 
de 2026 y que pueden ser contratados bajo los lineamientos de la circular No. 01- 3-2025-000233 
de 24 de octubre de 2025, quedando de la siguiente manera: 
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Acciones Regulares: 
 

Área y/o Perfil Requerido Tipo y Número 
de Documento Nombres y Apellidos 

Ciencias Económicas, Administrativas, 
Emprendimiento y afines. CC 59794086 SARA DEL CARMEN VILLOTA LOPEZ 

Ciencias Económicas, Administrativas, 
Emprendimiento y afines. CC 27227850 LILIANA ELISABETH REVELO 

CÁRDENAS 
Ciencias Económicas, Administrativas, 
Emprendimiento y afines. CC 27104587 AURA MYRIAM ORTIZ 

Contabilidad, Finanzas y afines. CC 1088592654 ANA CRISTINA VELASQUEZ 
MARTINEZ 

Derecho Fundamental para el Trabajo. CC 1086103228 LORENA ANABEL QUIROZ MORAN 

Gestión Organizacional - Economía, 
Administración, demás ciencias económicas, 
administrativas y afines (Programas de 
formación virtual complementaria sin 
idiomas). 

CC 1023831486 NUBIA ANDREA GÓMEZ 

Gestión Organizacional - Economía, 
Administración, demás ciencias económicas, 
administrativas y afines (Programas de 
formación virtual complementaria sin 
idiomas). 

CC 59813370 MONICA DEL CARMEN BURGOS 
REVELO 

Mercadeo y Logística y afines - Mercadeo, 
demás ciencias económicas, administrativas 
y afines. (Programas de formación virtual 
complementaria sin idiomas). 

CC 10305772 ALEJANDRO VASQUEZ LOPEZ 

Ofimática - Informática, ofimática, sistemas 
y afines (Programas de formación virtual 
complementaria sin idiomas) 

CC 1085251531 SELENE CAROLINA PEREIRA 
RODRIGUEZ 

Procesos de comunicación eficaces, Español 
y afines. 

CC 1085933434 MAIRA ALEJANDRA HERRERA 
JARAMILLO 

Programas de formación Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - Inglés, para 
formación complementaria en el área de 
Bilingüismo - Inglés y afines. 

CC 52928824 CLAUDIA MARCELA OLIVEROS AVILA 

Programas de formación Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - Inglés, para 
formación complementaria en el área de 
Bilingüismo - Inglés y afines. 

CC 52928824 JULIO CESAR GUALDRON 

SG-SST y afines (Programas de formación 
virtual complementaria sin idiomas). CC 87217162 HAROLD DANIEL ERAZO GUERRERO 
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FIC: 
 

Área y/o Perfil Requerido Tipo y Número de 
Documento Nombres y Apellidos 

Instalaciones Eléctricas – Electricista, 
electromecánicos, de distribución y 
redes eléctricas y afines. 

CC 13065050 JUAN ALONSO CORTES ALVAREZ 

 
Programas Especiales: CampeSENA Titulada y Complementaria. 
 

ÁREA Y/O PERFIL REQUERIDO TIPO/NUMERO 
DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS  

Ambiental y afines CC 1085249238 FRANCISCO JAVIER FONSECA BENAVIDES 

 
Por otro lado, considerando la experiencia de los profesionales en los programas a asignar, se solicita 
hacer un intercambio en la contratación de dos instructores con el perfil de Arquitecto, Ingeniero Civil 
y afines, así: por un lado, JUAN PABLO CHUQUIZAN FIERRO identificado con cédula No. 1085346899, 
que inicialmente fue seleccionado en el programa CampeSena y que pasaría al programa FIC y JOSE 
MIGUEL GUERRERO CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1004532432, quien 
inicialmente fue seleccionado en el programa FIC y que pasaría al programa CampeSena, que en los 
dos casos cumplen con el perfil correspondiente, quedando entonces la selección de la siguiente 
manera: 
 
FIC: 
 

Área y/o Perfil Requerido Tipo y Número de 
Documento Nombres y Apellidos 

Arquitecto, Ingeniero Civil y afines. CC 1085346899 JUAN PABLO CHUQUIZAN FIERRO 

 
Campe-SENA: 
 

ÁREA Y/O PERFIL REQUERIDO TIPO/NUMERO 
DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS  

Arquitecto, Ingeniero Civil y afines. CC 1004532432 JOSE MIGUEL GUERRERO CORDOBA 

 
Se advierte que, de requerirse nuevos perfiles para contratar, según la oferta de los programas de 
formación, se podrá hacer nuevas convocatorias, una vez se tenga la actualización remitida por parte 
de la Dirección de Formación Profesional a la Agencia Pública de Empleo del SENA, tal como lo 
contempla la circular No. 01- 3-2025-000233 de 24 de octubre de 2025. 
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Este Comité, en el marco de los lineamientos vigentes, recomienda que se debe cumplir con los 
Principios de la Contratación (transparencia, economía y responsabilidad) establecidos en la Ley 80 
de 1993; así como los Principios que orientan la Función Administrativa (Planeación, igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad) establecidos en la Constitución 
Política en su artículo 209 y demás lineamientos de las Circulares Institucionales que reglamentan 
el proceso. 
 

CONCLUSIONES 
Por parte del comité se verifica las hojas de vida correspondientes y se hacen las recomendaciones 
para la contratación de los instructores que participarán en los procesos de formación según la 
información adjunta en cada uno de los programas y según las necesidades presentadas hasta la fecha 
por parte de las coordinaciones académicas. 
 
Se da cumplimiento a los lineamientos, circulares y recomendaciones dadas por la Dirección General 
del SENA para la contratación de instructores vigencia 2026. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Remitir cada Acta 
debidamente 
formalizada al área de 
contratación. 

28/01/2026 
Comité de 

verificación 2026 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Andrés Oswaldo Fajardo 
Subdirector de 

Centro 

 
SI 
 

  

Juan Carlos Pérez Ortiz 

Coordinación 
Académica 
Acciones 
Regulares 

SI   

Juan Carlos Chamorro 

Instructor 
Centro Sur 

Colombiano de 
Logística 

Internacional 

SI   

 
 

Juan Carlos Trejo Castro 

Coordinación 
Académica 
Programas 
Especiales 

SI 

  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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